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NUM 304 —LUNES 12 DE DICIEMBRE 1904

PARTE OFICIAL

Presidencia [legos* de Ministros

(Gaceta del día 10 de Diciembre.)

SS. NM. el REY . y su Augusta Madre y
Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

Cunden provincial rie Gördoha

SECRETARÍA.
Circular número 3.567

Rectificada la omisión cometida de ex-
presar la hora en que habrá de celebrarse
el concurso para adquirir seis capotas pa-
ra los ugieres de I Corporación, cuyo
anuncio fue pub icado en el B0LET1N OFI-

CIAL de la provincia del tres del actual, por
la presente se aclara este extremo en el
sentido de que dicho concurso habrá de te-
ner lugar E11 el despacho oficial de esta Vi-
cepresidencia, á las dos de la tarde del dia
en que haga los diez de aquella publica
ción.

Córdoba 6 de Diciembre de 1904.—EI
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm 3542

Liquidación del 1 per 100 por razón del Timbre de
negociación scbre el capitcl empleado por Socie-
dades extranjeras.

En la Gaceta de Madrid núm. 337, co-
rrespondiente al día de ayer, se inserta la
Real orden de 21 de Noviembre anterior,
que sigue:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido
ä consecuencia de una sentencia dictada
por el suprimido Tribunal de lo Contencio•
so en un recurso interpuesto por la Socie-
dad extrarjeta por acciones, denominada
Compafila del ferrocarril de Alcoy ä Gan-
dia y Puerto de Gandia, contra un fallo

dictado por el Tribunal gubernativo de este
Ministerio, por el que de confirmaba una
resolución de esa Dirección general, dieta.
da en expediente sobre la liquidación del
impuesto de 1 por 1.000, por razón de Tim

bre de negociación, sobro el capital em •
pleado po*licha Sociedad.

Resultando que la referida sentencia
dejó sin efecto el acuerdo recurrido, decla•
raudo que correspondía, por la Laido y
transcendencia del asunto, y por pertene-
cer ä la potestad reglamentaria, que el Mi-
nisterio de gacienda dictase una resolución
de carácter general que fijase el verdadero
alcance de los preceptos de la ley y del re
glamento:

Resultando que-en la liquidación practi•
cada por esa Dirección general 6 impugna-
da en vía contenciosa, se había tomado co.
mo base el capital que la Sociedad recia
manto dedica:ä ,us operaciones en España,
pretendiendo dicha Sociedad que 'a liqua
dación se hiciese sobre la .base del valor
efectivo de sus!acciones y obligaciones:

Resultando que el impuesto de que se
trata se aplica en cada alio ä las Socieda•
des nacionales:por acciones, en virtud de
los artículos 174;de la ley y 56 de su regla-
mento, liquidándolo sobre el importe efec-
tivo de sus valores, determinado por el ti,
po medio de la cotización de los mismos en
el precedente; pero que en las Sociedades
extranjeras el impuesto debe recaer, con•
forme á la letra'ide los artículos 175 de la
ley y 57 del reglamento, sobre el capital
que destinen ó tengan empleado en sus ope-
raciones ó negocios en Esparia, constitu-
yendo /a interpretación, alcance y desen-
volvimiento de estos preceptos el objeto del
expediente:

Resultando que esa Dirección genera',
para determinar la forma en que hayan de
aplicarse ä las Sociedades extranjeras con-
cesionarias de ferrocarriles en Espalla, los
citados artículos de la ley y reglamento,
propone lo siguiente: primero, que el capi-
tal empleado en las líneas concedidas y en
todas sus dependencias, en cuyo goce com-
pleto del derecho de explotación deba en-
trar el Estado al terminar el plazo de la
concesión, se determine por dos Peritos,
uno nombrado por la Sociedad interesada
y el otro por el Centro directivo del ramo,
y en caso de discordia ó de conveniencia en
interés del Estado, por un tercero, nombra-

do por este Ministerio, que resolverá fijan-
do, sin u l terior recurso, el capital emplea-
do y la parte alícuota del mismo que, con
relación al plazo de la concesión, deba ser
baja por amortización ó extinción para la
Sociedad; segundo, que con las mismas for-
malidades se determine el capital circulan
te, termino medio, que se necesite y la So.
ciedad intsresada tenga 6 deba tener desti•
nado ä la exp l otación del ferrocarri l ; terce
ro, que se revise cada tres años el capital
que se fije como correspondiente al mate-
terial meeefl, observándose las repetidas
formalidades y teniendo siempre en cuenta
la cantidad de este material que, como mi,
nimum, deba existir en buen estado do con •

servación, con arreglo ä las condiciones
particulares do la concesión; y.cuarto, que
las precedentes disposiciones se apliquen á
las Sociedades extranjeras por acciones,
concesionarias de tranvías y demás obras
públicas revertiVes al Estado al terminar
el plazo de la concesión, en cuanto se aco •

moden ä las condiciones de sus respectivos
contratos:

Resultando que la Dirección general de
lo Contencioso, ä cuyo informe se pasó el
expediente, entiende que procede aceptar
la propuesta formulada por esa Dirección
general, aunque modificando la primera de
sus conclusiones en los siguientes términos:
primero, que en cuanto ä las Sociedades ex •

tranjeras por acciones, concesionarias de
ferrocarriles que se hayan de revertir al
Estado, el capital empleado En la línea
concedida y en todas sus dependencias, se
determinará conforme al art. 175 de la ley
del Timbre y 57 de su reglamento, por do.
duración de las mismas Sociedades, que
comprobará la Administración con los li-
bros de contabilidad de aquéllas, y por
medio de tasacihn, que practicará un Peri-
to nombrado por el Centro directivo del
ramo. Si la sociedad interesada no se con-
formase con el resultado de la tasación po-
drá nombrar un Perito para que la practi•
que por su parte, y, en caso de discordia,
nombrará este Ministerio un tercer Perito,
que resolverá, fijando sin ulterior recurso
el capital empleado y la parte alícuota del
mismo que, con relación al plazo de la con-

-cesión, deba ser baja por amortización ó
extinción para la Sociedad:

(Concluirá )
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Ayuntamientos
FUENTE TOJAR

Nins. 3556
Don Manuel Ábalos Ruano, Alcalde closti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y asociados contribu-
yentes se arriendan con facultad ex-
clusiva en las ventas, ya en conjunto,
ya también por ramos separados, los
derechos que se devenguen en esta
pob!ación y su término por el consu-
mo de las especics°que se expresarán,
durante el próximo afio de 1905; cu-
ya primera subasta tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales, el día 13
del corriente, da diez A doce de su ma-
ñana, bajo el tipo total de 5801'80
pesetas, ä que asciende el cupo del
Tesoro y recargos autorizados y los
precios de venta que se expresan en
el siguiente estado 6 presupuesto:
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La licitación se verificará por pujas
á la llana, y el arriendo, en su caso,
se ajustará á las condiciones que apa-
recen fijadas en el expediente de su
razón, el cual se halla de manifiesto
al público en la Secretaria de este mu-
nicipio, debiendo advertir quo para
tomar parte en la subasta es preciso
depositar en la forma prevista por el
articulo 50 de l reglamento, una canti-
dad en metäIico equivalente al 2 por
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312 DE DICIEMBRE DE 1904

Hago saber: que terminado en bo- t
rrador el proyecto del nuevo reparto

100 del tipo sefialado ä cada uno de
los ramos ó especies que las proposi-
ciones abracen, y que la persona á
cuyo favor se adjudique el remate
deberá prestar fianza consistente en
la cuarta parte del importe del total
en que resulten arrendadas las es-
pecies.

En dicha subasta serán admitidas
las proposiciones que cubran (I) el
cupo y acepten los precios de venta
(2) conceptuándose como mejoras las
que seflala el art. (3) 76 del regla-
mento.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Fuente Tójar 3 de Diciembre de
1904.—Manuel Abeas Euano.

(1) El tipo ó las dos terceras par•
tes del tipo, según qae se trate de pri-
mera 6 tercera subasta.

(2) Se expresará haber sido recti •

icados si es segunda subasta la que
se anuncia.

(3) El 76, 77 ó 78, según que la su-
basta haya de ser primera, segunda ó
tercera.

PRIEGO
Nin. 3571 •

Don Trinidad Linares Martos, Alca'de pre-
sidente del A y untamiento eonstitucional
de eta eíudad.
Hago saber: fijado definitivamente

el cupo de consumos de este munici
pie, teniendo en cuenta la baja de pe-
setas 10.103'83, por exclusión del tri-
go y sus harinas á virtud de la ley de
19 de Julio último, esta Junta en uni-
cipal, en sesión de ayer, después da
declarar nulo todo lo actuado en el
expediente de medios, ha acordado
-como uno para cubrir el cupo de con-
sumos de 1905 los conciertos gremia-
les voluntarios.

En su virtud, los residentes de este
término que cosechen, fabriquen ó es-
peculen en grande 6 pequefia escala
con las especies de consumo, podrán
presentar proposieiones de concierto
por los cupos de una (5 varias espe.
cies, en el término de ocho días natu-
rales, expresando ä la vez los medios
y modos de exacción.

El cuadro definitivo de las especies
tarifadas, sus cupos y recargos auto-
rizados aparecen con la expresión de.
Sida en el expediente instruido, el que
queda de manifiesto en la Secretaria
de Ayuntamiento para que pueda ser
examinado.

Priego 7 do Dieienabre de 1904.—
T. Linares.

pilas. Los pliegos de condiciones y de-
más datos que sean necesarios para
la debida inteltgencia de las mismas
se encuentras/. de manifiesto ou. la Se -
cretaria. La mesa la constituirá la
comisión primera, presidida por la
Alcaldía ó Concejal en quien delegue,
con asistencia del Concejal que el
Ayuntamiento designe, en cumplí
miento del art. 6.° de la Instrueción
por la que se rigen estos actos. El ti •
po de remate será de 5.0d0 pesetas,
no admitiéndose postura que no en
bra esta cantidad, teniendo necesidad

; de consignar en la Depositaría, muni-
cipal 250 pesetas; el contrato se hará

! por los dos afios de 1905 y 1906, de
biendo abonarse la suma del remate
por dozavas partes, en lcsdquince ph-

i meros dis.s de cada un mes; los pode
res que , exhiban los representantes
estarán bastsnteados por el Letrado
don Juan Urbano Valverde, hacieu-

1 
do constar finalmente que ha trans
currido e Wazo que marca el articu-

i 29 sin que haya producido reclama-/
ción alguna.

Las proposiciones se harán en plie-
go cerrado ajustándose exactamente
al siguiente

Modelo

	D. F. de T., 	 de 	•, e ‚pro •

vincia de ..., con cé hila personal que
acompana, mayor de edad, en el ple-

1.r no ejercicio de sus der chos civiles y
! sin ninguna ineompatibisidad que le

impida tomar parte en esta licitación,
acepta integro el pliego de condicio•

; nes, así como los deberes y derechos
que nacen del mismo, y ofrece por la
realización y cobranza del arbitro im

t puesto sobre el degüello de resesjen el
Matadero público de esta ciudad, du
ranas los anos de 1905 y 1906, la can-
tidad total de 	  pesetas .... conti-
mos (con letra) por cada un afio.

(Fecha y firma del licitador.)

de arbitrios extraordinarios de este
pueblo, respectivo al ano actual, el
mismo queda de manifi ssto en el. local
en que ha celebrado sus sesiones la
Junta repartidora, por término de
ocho días, ä partir desde la insereión
de este edicto ea el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que los contri-
buyentes puedan examinarlo y adu
cir las reclamaciones que estanen
convenientes; advirtiéniuse que al
día siguiente de terminar dicho plazo
se reunirá la Junta en el salón Capi
tular, de 11 á 12 da indicado dia pa•
ra oir las reclamaciones que se h a .
yan hecho par escrito y las que so ha-
gan verbalmente en el acto del juicio
do agravios. 	 .

1.49 que se hace publico con arreglo
ä las disposiciones vigentes.

Banameji 3 Diciembre de 1904.—
Juan R sinírez.

• VILL &VICIOS t
Núm. 3526

Don Just S )ria Infante, Alcald Preiidente

Hago 	

consti ucio 1 de esta
villa.

la. 

Hago saber: que conforme al ar-
ticulo 4.° del Real decreto de7 de Junio
se arrienda en pública subasta el ar-
bitrio de pesas y medidas, impuesto
con carácter obligatorio, por todo el

1

 afio próximo de 1 905, cuyo remate
tendrá lugar en estas Casas Consistoria-
les, el día 19 del corriente, de diez á
doce de su mafiana, bajo el tipo de
3 000 pesetas á que aciende el ingreso
fijado en al presupuesto mseicipai.

El acto será presidido por una co-
misión del Ayuntamiento, y la licita-
ción se verificará por pliego cerrado,
ajuntändose al modelo que corre uni-
do al expediente, y á las condiciones
fijadas en el mismo, el que se halla ä
disposición del público en la Secreta-
ría de este Municipio.

Si en dicha subasta no tuviera lu-
gar el remate, se celebrara otra se-
gunda, diez días después, ea iguales
horas y sitio, admitiéndose posturas
por las tres cuartas partes del tipo
fijado, adjudicándose al mejor pos-
tor sin ulterior licitación.

Viliaviciosa 3 de Diciembre de 1904.

—José Soria.

tinada á despensa, corral y dos cua-
dras; linda por la derecha entrando
y espalda con la vía pública y por la
izquierda con la de don Joaquín Gar.
cía Olivares.

Tasada en dos mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

Los títu l os de referida finca estarán
de manifiesto en la Escribanía, del ac-
tuario, para que puedan examinarloa
los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose que los licitado•
res deberán conformarse con ellos, y-
no tendrán derecho ä exijir ningún.
otro.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ava-
lúo de la fiaca, advirtiéndose que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamenta
en la mesa del Juzgado ó estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valor de la fiaca
que se subasta, siendo de cuenta del
rematante los gastos de costas del ex-
pedienteposesorio instruido, su rebate.
gro, su inscripc i ón en el Registro de
la propiedad de este partido, y el ori•
ginal de la escritura que haya de
otorgarse.

Cuya, diligencia de subasta tendrá
lugar en este Juzgado de instrucción,
sito en la calle Plaza, de esta villa,
número treinta y cuatro, ä las doce
del día veinte y tres de Diciembre
próximo.

Dado en Fuente Obej una ä veinte y
nueve de Noviembre de mil novecien -
tos cuatro. --Alfonso Gómez.—Ei ac-
tuario, Manuel Pérez.

Núm. 3536

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del.
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserto. esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se pressn-
ten ante esta Juzgado los procesa-
dos por delito de disparo de arma de
fuego y lesiones Manuel León Velas-
e() ó León Blázquez y Antonio Gómez
Murillo, ignorándose sus demás cir-
cunstancias, y cuyos paraderos se ig-
noran, ä responder de los cargos que
les resultan en sumario que instruyo;
apercibiéndoles que do no verificarle
serán declarados rebeldes, parándo.

les los demás perjuicios que haya lu-
gar con arreglo ä ley.

A la vez requiero á los señores Jue-

ces de instrucción, así como ä las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía jndicial, para que
procedan ä la busca y captara de ex-
presados procesados, y en el caso de
ser habidos, sean conducidos h. mi dis •

posición, ä la prisión preventiva de
este partido.

Dado en Fuente Obe)una ä primera
de Diciembre de mil novecientos cua-

tro.—Alfonso Gómez.—E1 Escribanos
Manuel Pérez.

AGUILAR

Núm. 3527

Don Manuel Belmonte Estepa, tercer Te.
n'ente Alcalde en ej-rcic : o del ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que en la sesión de
hoy se ha sefialado el día doce del
próximo Diciembre, á las doce, para
la celebración de la subasta pública al
objeto de arrendar el arbitro estable-
cido sobre el degüello do reses en el
Matadero público, así como si no hu
hiere postor en esta primera subasta
se celebrará la segunda diez días des-

1

1

Lo que se anuncia en los sitios de 4

costumbre y se inserta en el BOLETÍN

OFICIAL para general conocimiento. $
Dado en Aguilar á veinte y seis de §

r3r oviembre de mil novecientos cua-
tro.—M. Beimonte.i Por su mandado,
Luís Arcos.

BENAMEJI

Núm. 3553

D. ,n Ju..n Ramírez Lara, Alcalde de esta vi -
ha.
Hago saber: que la Junta munici-

pal de la misma, en sesión celebrada
hoy, dicté resolución definitiva acer
ca del presupuesto ordinario para 1905,
y no estando total y absolutamente
conforme con el proyecto fijado por
el Ayuntamiento, queda expuesto al
público lo acordado por aquella Cor-
poración, por término de ocho días , pa-
ra la presentación de los recursos de
alzada que se estimen convenientes.

Lo que se hace público por medio
dei presente en cumplimiento y a los
efectos de la regla 4. 8 de la Real or-
den circular de 5 de Enero de 1879.

Benamejí 3 Diciembre de 1904.—
Juan Ramírez.

Núm. 3522

J UZGADOS

FUENTE OBEJUNA.

Núm. 3534

Don Alfonso Gómez Belbdo, Juez de instruc-
ción de este parudo.

Hago saber: que en expeliente que
se sigue en este Juzgado para hacer
efectiva la indemnización y costas
causadas en sumario sobre disparo y
esiones contra Miguel Ruiz
se saca á pública subasta por el tipo
de su • tasación la finca urbana si-
guiente:

Una casa en la a l dea de Posadilla,
de este termino municipal, sin núme-
ro de orden, ni nombre de calle, que
mide once metros de fachada por
veinte de fondo, compuesta de tres
cuerpos, doblados, con zaguán, portal,
cocina, cuatro habitaciones y otra des-
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BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA. DE CORDOBA
L.:

e Fallo: que declarando probado el -/ en esta Delegación, dentro del plazc.
hecho que se consigna en el primer ; de treinta días, ä contar deede la fe-
resultando, debo condenar y condeno i cha, parändo!es en caso contrario el

i, al denunciado Manuel Abad Tejero i perjuicio ä que haya lugar en dere-
i en la multa de cinco pesetas y en las 1 cho.
; costas. Así, por esta mi sentencia, i 	 Córdoba 8 de Diciembre de 1904,

t! que se notificará ä dicho denunciado 3 —Licenciado Francisco Delgado.
gi en la misma forma que ha sido cita«

i do para el juicio, lo proveo y mando. 2
.1

i —Emilio ()norato. 	 I
i 	 1
i Y en cumplimiento de lo mandado,
e

1
; para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia de Córdoba, con I
1 objeto de que tenga efecto la notifica-
e ción acordada, extiendo la presente .1
i en Estepa ä veinte y ocho de Noviera . 1

1. bre de mil novecientos cuatro.—El Se . e
cretario, Licenciado Manuel Martín. 1

;

1

9	 DELEGACION GENERAL z
A

DE
e

1
i

	

1	
Núm. 8646

Don Franc:seo Delgado Garcia, . icenriade
en Derecho civil y Canónico, dignidad de
Maestrescuela de la Santa Iglesia Cate

1 &al, Delegado ger eral de Cqreel i anial yNúm. 3540 Msmorias de la Diócesis de Córeoba, etcd-

	

Don Raireundo Riobóo y Pérez Mena, Juez 	 tera, etc.
inuricipal je esta vi la, interino de ins . i

	

! 	 i	Hago saber: que ä petición del ?res- 	 Cédulas de apremie1truccUu de la misma y su partiio. 	 bíter° don Pedro Millán y Alba, ved- de segundo grado, con arregloA las autoridades y agentes de po 	 no de Castro del Río, y con arreglo ä

	

i 	 1%.i

e as prescripciones del convenio-ley de I

	

e 	
la Instrucción de 26 de Ábril delicía de la nación hago saber: que en l

la noche del veintinueve al treinta i 24 de Junio de 1867 é instrucción . del e 900'
Núm. 3541 	

de Noviembre ú timo robaron una bu e
t siguiente dín, se inetruye expediente t

l

rra lucera, de cuetro años, pelo rucio : para la conmutación de reunes; do la 1 REPA.R TIMI EN TO
Por la presente se cita, llama y ene- claro, con una cicatriz en la nalga i Capellanía co'ativa familiar fundada I de CODS11.1310S y lista coloratoria.plaza al procesado Antonio Garcia, izquierda, de la mol dedura de un pe i en Bujalance por Pedro de Velasco, i

Llamas, de diez y nueve años de rro, y con señales del ataarre, de la

	

i en escritura otorgada ea dicha ciudad 1 	 Reparthrtintosedad, natural de Jerez de la, Fronte-
ra, 

vecino de la misma, ä la calle de cuadra de la casa número quince de ;
1 en 8 de Diciembre de 1614, ante el No- 1 do las riquezas rús'ica y urbana,,la calle Córdoba, al vecino de la mis- 1 tarjo Pedro de la Coya. 	 1 su.s listas cobratorias y estados.

oficio panadero, hijo de Sebastián 	 i 	 Lo que se anuncia en el BOLETIN i

	

y . Y ruego ä dichas autoridades Y 1 OFICIAL de la provincia para que 1 	 CUENTASde Teresa, sin instrucción, son sus se •
flas persona'es ojos pardos, cabello agentes practiquen activas diligen- 1 llegue ä conocimiento de todos aguo- i'l de caudales y de ordenación.1 cias en busca de expresada caballee I nos ä quienes pueda convenir, ä fin ecastello escuro, color moreno, cejas al -: ¡la,

la que caso de ser habida sea i de que los que se crean con igual ópelo, nariz y boca regulares, barba 	 1 CERTIFICADOS1 puesta ä disposición de este Juzgado, ' mejor derecho comparezcan ä dedu«
escasa y afeitado, estatura regular e así como los autores de la sustracción, cirio, con los documentos necesarios, trimestrales del 1 por 100 sobreviste ä estilo del pals, cuyo actual pa- ä los que se señala el término de diez . en esta Delegación, dentro del plazo pagos y sueldos.radero se ignora, para que comparez- 1 días, contados desde la inserción del 1 de treinta dias, ä contar desde la fe.

- J
ce en este Juzgado con el objeto de e presente en la Gaceta de Madrid, pa- g cha, parándoles en caso contrario el I Modelación impresaeroplazarlo en la causa que se le si e ra que comparezcan ä prestar la ! perjuicio a que haya lugar en dere-
gue por estafa, dentro del término de i oportuna declaración. 	 i cho.

de la presente en la Gaceta de Madrid, 	

para las operaciones de quintas.#

?,1

diez dias, ä contar desde la, inserción j 	 Dado en Castro del Río ä cuatro de i

	

I 	 Córdoba 3 de Diciembre de 1904, 1 
de revista.
JUSTIFICANTESDiciembre de mil novecientos cuatro. A' _Licenciado Fradosoo Delgado.bajo apercibimiento que de no com- 11 — Raimundo Riobóo.—Por mandado !

1 	
Núm. 8547

•

!
parecer le parará el perjuicio que ha l de su señoría, Andrés de Castro.

Hago saber: que a petición de don
ya lugar. 	 LIBRA_MIENT 2

Al propio tiempo ruego y encargo i 	 ESTEPA
Mi

	

¡ 	
,

guel Ellas Castilla, vecino de Ces« i Con los nuevos impuestos y reiä todas las autoridades civiles, mili- .13 	 Núm. 8539 	 e.
tares y agentes de la policía judicial, g 	 g tro de Rio, y con arreglo ä las cree- i Cargos-
procedan ä su busca y captura y ca- 	 En el juicio verbal sobre faltas, se- 1 eriptiones del convenio ley de 24 de 1

	

guido en este Juzgado contra Manuel i JULIO de 1867 y de la instrucción del 	 Libros é impresoseo 
de ser habido lo pongan ä mi dis- e Abad Tejero, por uso de armas sin li- siguiente día, se instruye expediente para Juzgados municipales. 	 -posición, en la cárcel pública de esta I cencia, ha recaido la sentencia cuyo para la conmutación de rentas de laciudad, en clase de detenido. 	 1

	

encabezamiento y parte dispositiva i Capolaria colativa familiar fundada 	 PRFSTTPUESTOS, 	 ,...)Dada en Córdoba ä cinco de Diciem- (Hoce aal:
bre de mil novecientos cuatro.—Ale- I 	 I en Espejo por Antón Gómez de Za 1 	 Los impresos para la formació
jandro Rodríguez y Silva.—E1 Secre- ee 	 Sentencia.—En Estepa ä veinte y e mora, por escritura otorgada en esta I de presupuestos.e seis de Noviembre de mil novecientos 1 ciudad el 27 de Septiembre de 1629, irio, Licenciado Luís Ramírez.

	

cuatro: don Emilio ()norato Pena, ' ante el Escribano público Juan de Pa . 1 	 REFUNDICION
LA RAMBLA 	 Doctor en Derecho y Juez municipal niagua.

Mim 3535 	 ! del Amillaramiento y Apóndice de'	de esta ciudad, en los autos juicio so- 1 	 Lo que se anuncia en el BOLETÍN
Don Luis Maria Regift Hithlgo, Juez de ins- ii las riquezas rústica, pecuaria y.bre faltas ircoados á. virtud de oficio i OFICIAL de la provincia para que

tru:ción de este partido. 	 f del Gobierno civil de esta provincia, ¡ llegue ä conocimiento de todos aque . urbana.
	"Por la presente se cita, llama y erea 1 contra danuel Abad Tejero, de vom- 1 llos ä quienes pueda convenir, ä fin 	 Padrón vecinaleplaza al testigo Juan Vera Ponce, de te y tres años, soltero, del campo, ve- ,I, de que los que se crean con igual ó

cuarenta años de edad, tejero, vecino ; cito de Rute, por ue,0 de armas sin li- mejor derecho comparezcan ä eiedu- 4. Imprenta a.ei DIARIO DE 001 Di.)2k,,de Málaga, habiendo estado domicilia- i cencia. 	 cirio, con los documentos necea ríos, 1

do últimamente en la calle Arrebolado,
número trece, de dicha ciudad, igno«
Me-o:lose en la actualidad su paradero,
para que dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca iriserta en la Gaceta
de Madrid, comparezca ante este Jus
gado, Fernán Gómez cuarenta y cin-
co, para que pueda tener efecto cier-
ta diligencia de careo acordada en el
sumario que en este Juzgado se ins-
truye, sobre estafa de metálico y va-
rias prendas propias de Antonio Blan -
co Torres, vecino de Fernán Núñez,
apercibido que de no verificarlo le pa
rara el perjuicio ä que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo a todas
las autoridades de la nación se sirvan
disponer que por individuos de la po
licía judicial se practiquen diligencias
para la busca de/ referido Juan Vera
Ponce y caso de ser habido lo pongan
ä disposición de este Juzgado, en la
cárcel del partido.

Dada en La Ramb l a ä tres do DI
ciernbre de mil novecientos cuatro.—
Luis María Regifee• El Secretario, Ce-
lestino Aguilar.

CASTRO DEL RIO

Don Alejandro Rodriguez y Silva, Juez de
instiucción de e ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, por término de diez
días, ä contar desde 811 inserción en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, al procesado
_Emilio Ríos Pérez, de unos cuarenta
años de edad, viudo, albañi l , que ha
vivido en la casa número dos de la
calle del Agua, de esta capital, y cu-
yas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran; para que dentro
de dicho término comparezca ante es-
te Juzgado, situado en la calle Rodrí-
guez Sánchez, número dos, con el fin
de recibirle declaración y responder ä
los cargcs que le resultan en causa
que se instruye contra el mismo por
estafa; bajo apercibimierto de que si
no comparece le parará el perjuicio ä
-cene haya lugar y será declarado re-
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades, tanto civiles
corno militares é individuos de la co-
ncia judicial, procedan ä la busca y
captura de referido precesado y caso
de ser habido lo pongan ä mi disposi-
ción, en la cárcel de esta ciudad, con
las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba ä primero de Di-
ciembre de mil novecientos cuatro.—
Alsjendro Rodríguez y Silva.—EI Es-
cribano, Licenciado J. Antonio Mon

-ter o.

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Em la imprenta del "Diario de
Córdoba,, Letrados 18, se hallan:.
de venta:

LAS GULAS
para la compra y venta de eaba---,

Herías.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, co.
sujeción 1, las prescripciones vi-•
gentes.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo-.

1 - ,08. LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos.,
Mayores Auxiliares y de Caja,

•_ 	 - • • - - • 	 - • -
SECrlyi 8E AnieCre, 	 4.9g

los Idoles, número ocho, soltero, de ma José Luque Ruz.

CORDOBA
Núm. 3532
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